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1. GENERALIDADES Y MARCO NORMATIVO 
 

1.1 INTRODUCCIÓN 
 
La Universidad de la Amazonia, en su condición de institución pública de educación superior, ratifica su 
compromiso misional con el desarrollo sostenible, la equidad y el bienestar de la región amazónica colombiana. 
Este propósito se materializa mediante la articulación de sus ejes fundamentales: la docencia, la investigación, 
la extensión y la proyección social; procesos soportados en una gestión eficiente, transparente y orientada a 
resultados de los recursos públicos asignados. 
 
Bajo este enfoque, la rendición de cuentas se constituye como un componente estratégico permanente de la 
gestión pública y un deber ético institucional. Este ejercicio no solo dinamiza el principio de máxima publicidad 
y transparencia, sino que fomenta una cultura de legalidad y fortalece el diálogo democrático con la ciudadanía. 
En este contexto, la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se consolida como el escenario idóneo de 
control social, donde las personas naturales, jurídicas y las organizaciones sociales interactúan de manera 
directa con la administración para evaluar la formulación, ejecución e impacto de las políticas universitarias, así 
como el uso óptimo del presupuesto para el cumplimiento del Plan de Desarrollo Institucional (PDI). 
 
En estricto cumplimiento del artículo 33 de la Ley 489 de 1998, las directrices de la Ley Estatutaria de 
Participación Ciudadana 1757 de 2015, y bajo el marco regulatorio interno establecido en la Resolución No. 
2316 del 28 de julio de 2025, la Oficina Asesora de Planeación presenta el presente informe ejecutivo y 
metodológico de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas correspondiente a la Vigencia 2025, la cual fue 
desarrollada de manera exitosa el viernes 22 de mayo de 2026. Este documento recopila l as fases de 
planeación, los resultados de la gestión, la caracterización de los participantes y el procesamiento de las 
inquietudes ciudadanas, sirviendo como memoria técnica de transparencia institucional. 
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1.2 OBJETIVOS 
 
Consolidar la memoria técnica, metodológica y operativa de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de 
la Universidad de la Amazonia correspondiente a la Vigencia 2025, evidenciando los resultados de la gestión 
institucional, el cumplimiento normativo y los mecanismos de participación ciudadana desplegados para 
garantizar la transparencia y el control social. 
 
 

1.2.1 Objetivos Específicos 
 

• Evaluar el cumplimiento normativo e institucional de las fases de planeación, alistamiento, publicidad 

y ejecución de la Audiencia Pública, bajo el marco regulatorio de la Ley 1757 de 2015 y la Resolución 

Rectoral No. 2316 de 2025. 

 

• Sistematizar los hitos y resultados de gestión presentados por la Rectoría, las Vicerrectorías 

(Académica, Administrativa y Financiera, Investigación e Innovación) y las dependencias asesoras, en 

consonancia con las metas del Plan de Desarrollo Institucional (PDI). 

 

• Caracterizar la participación ciudadana mediante el análisis cuantitativo y cualitativo de los asistentes 

presenciales y virtuales, identificando la representatividad de los diferentes grupos de valor y 

estamentos universitarios. 

 

• Compilar y clasificar las preguntas, propuestas e intervenciones formuladas por la ciudadanía a través 

de los canales presenciales y digitales dispuestos, detallando el estado de respuesta y los 

compromisos adquiridos por la alta dirección. 

 

• Analizar la percepción ciudadana y los componentes logísticos del evento a partir del procesamiento 

de la encuesta de evaluación, con el fin de establecer oportunidades de mejora y acciones correctivas 

para futuros ejercicios de rendición de cuentas. 
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1.3 MARCO LEGAL 
 
El proceso de Rendición de Cuentas de la Universidad de la Amazonia se sustenta en el marco 
constitucional y legal colombiano, bajo las siguientes normas vigentes: 
 
• Constitución Política de Colombia (Art. 74 y 270): Garantiza el derecho ciudadano a acceder a los 

documentos públicos y a participar en el control de la gestión pública. 
 

• Ley 489 de 1998 (Art. 32 y 33): Obliga a las entidades públicas a presentar los resultados de su 
gestión y reglamenta el desarrollo de las Audiencias Públicas. 

 
• Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública):  

Regula el derecho de acceso a la información y el principio de máxima publicidad. 
 

• Ley Estatutaria 1757 de 2015 (Ley de Participación Ciudadana): Define las directrices y 
lineamientos nacionales obligatorios para el control social a la gestión pública. 

 
• Resolución Rectoral No. 2316 del 28 de julio de 2025: Acto administrativo interno que deroga la 

normativa anterior y establece el reglamento vigente para el desarrollo de la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas en la Universidad de la Amazonia. 
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2. FASE DE PLANEACIÓN Y ALISTAMIENTO 
 

2.1 CRONOGRAMA DE PREPARACIÓN  
Para garantizar el éxito metodológico y la precisión de la información presentada, la Oficina Asesora de 
Planeación coordinó un cronograma de preparación técnica con las diferentes dependencias de la Universidad 
de la Amazonia. Este proceso previo se estructuró a través de mesas de trabajo específicas y simulacros, 
distribuidos de la siguiente manera durante la anualidad 2026: 
 
Mediante OAP-093 del 05 de febrero de 2026 y OAP-109 del 18 de febrero de 2026, se realiza convocatoria a 
reunión, teniendo en cuenta que de acuerdo a las acciones de mejora de la vigencia anterior se realizó la 
actualización normativa del proceso de Rendición de Cuentas, y con el inicio de una nueva administración 
institucional para la presente vigencia, se hace necesario socializar de manera integral los ajustes realizados 
en materia de resolución, procedimientos y formatos que orientan el ejercicio de Audiencia Pública de Rendición 
de Cuentas. 
 
Como primera medida de la reunión de comité la Oficina Asesora de Planeación da contexto normativo de la 
Rendición de Cuentas,  

• Ley 1757 de 2015 

• Manual Único de Rendición de Cuentas – DAFP 

• Importancia para transparencia, CNA y gestión institucional 

Realiza socialización de la Resolución No. 2316 de 2025 

• Objeto y alcance 

• Principios del proceso 

• Fases de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

• Responsabilidades institucionales 

Menciona la actualización de procedimientos y formatos institucionales 

• Procedimiento PD-S-DE-05 

• Ajustes operativos 

• Roles de las dependencias 

Da a conocer la estrategia que se pretende implementar para la Rendición de Cuentas – Vigencia 2025 

• Enfoque del proceso 

• Cronograma general 

• Espacios de participación 

Menciona la acción de mejora de acuerdo al proceso de Acreditación, en el cual se establecen unos 
Indicadores de impacto requeridos por el CNA. 
 

• Medición de percepción ciudadana 

• Mejora de servicios 

• Seguimiento y acciones de mejora 
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• 20 de febrero de 2026 (Acta No. 01): Instalación formal del Comité Técnico y definición del plan de acción 

logístico, de infraestructura y de comunicaciones. 
 

Conformación del Equipo Técnico (ART. 9 - RES. 2316/2025), Se declara oficialmente conformado el equipo 
con los siguientes roles estratégicos:  
 

• Dirección y Coordinación: Oficina Asesora de Planeación. 

• Componente Académico e Investigación: Vicerrectorías y Decanaturas. 

• Componente Administrativo y Financiero: Vicerrectoría Administrativa. 

• Componente de Comunicación y TIC: Gestión de Información, Comunicaciones y Oficina de TIC. 
 
Los integrantes del Comité y/o Equipo Técnico o de Apoyo queda conformado de la siguiente manera:  
 

Nombre Cargo 

Yohaysa Peréz Rentería Coordinadora Oficina Asesora de Gestión de Información y Comunicaciones 
-OGIC 

Paola Andrea Rodríguez Betancourt Profesional Oficina Asesora de Tecnologías de la Información -OATI 

Carolina Figueroa Rojas Profesional Universitario Dirección de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

María del Pilar Sánchez Calderón Coordinadora Oficina Asesora de Internacionalización y Relaciones 
Interinstitucionales -OAIRI 

José Luis Zapata Jiménez Coordinador de Bienestar Universitario 

Abel Moncaleano Loaiza Técnico Administrativo  

Oscar Eduardo Obando Guzmán  Técnico Operativo Oficina Asesora de Planeación -OAP 

William José Ortega Cárdenas  Auxiliar Operativo Oficina Asesora de Planeación - OAP 

Irene Herrera González Profesional Especializado Oficina Asesora de Planeación-OAP 

Patricia Rojas Muñoz Profesional Especializado Oficina Asesora de Planeación-OAP 

Elizenda Silva Artunduaga  Profesional Especializado Oficina Asesora de Planeación-OAP 

José Luis Zapata Jiménez  Coordinador de Bienestar Universitario 

Yoiner Molina Hurtatiz Profesional Universitario Vicerrectoría Académica 

Aired Yohana Arce Leytón   Coordinadora de Ayudas – Juan XXIII Departamento de Gestión Servicios y 

Mantenimiento 

Edna Rocio Cuellar Ramiréz Profesional Universitario Vicerrectoría Administrativa 

 
• 02 al 06 de marzo de 2026: Mesas de trabajo técnicas preliminares con las áreas administrativas y la 

Oficina Financiera para la articulación, consolidación y validación de las cifras presupuestales de la vigencia 
2025. 
 

• 13 de abril al 17 de abril de 2026: Jornadas de producción y rodaje audiovisual con la Oficina de Prensa 
para la captura de testimonios y tomas en vivo de las obras de alto impacto en las sedes Juan XXIII, 
Porvenir, Centro y la Granja Santo Domingo. 

 
• Del 22 de abril al 22 de mayo: Inclusión en la parrilla radial, la cuña radial anexa; esta solicitud se envía 

como una acción complementaria a la estrategia de divulgación para la Audiencia Pública de Rendición de 
cuentas vigencia 2025. 
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Solicitud a la Oficina de Prensa, para la publicación en la parte superior de la sección del feed de las diferentes 
redes sociales de la Universidad de la Amazonia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración No.1 Flyer publicitario del evento en pagina Web y redes sociales.  
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• Difusión del evento por el Facebook de la Universidad de la Amazonia y la página web 

www.uniamazonia.edu.co institucional – enlace Transparencia.  

 

https://www.uniamazonia.edu.co/inicio/index.php/es/gestion-institucional/control-y-rendicion-de-
cuentas/informe-de-rendicion-de-cuentas.html  
 
 
Se generó un formulario en línea - Formulario de Radicación de Intervenciones para la Audiencia Pública y que 
de esta forma la comunidad pudiese formular preguntas e intervenciones. Dicho formulario fue divulgado 
mediante la página web y los medios de comunicación oficial de la institución mediante la modalidad de código 
QR:  
 
 ¿Deseas intervenir? Inscríbete escaneando el código QR  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Remisión de correo electrónico: audicienciaspublicas@uniamazonia.edu.co. 
 
 
• 11 al 15 de mayo de 2026: Mesas de trabajo de cierre con la Vicerrectoría Administrativa y Financiera y 

la OAIRI para la revisión final de estilo y diagramación de las presentaciones ejecutivas en PowerPoint. 
 
• 19 de mayo de 2026: Despliegue del Comité Técnico para el montaje del mobiliario, pruebas de 

conectividad, pantallas y sistemas biométricos en la Sala 7 del Edificio Yapurá. 
 
• 20 de mayo de 2026 (09:00 a. m.): Ejecución del Primer Simulacro General con los líderes de proceso 

para la medición de tiempos de exposición, evaluación de ayudas visuales y validación técnica del sonido. 
 
 
2.2 ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN 

Fechas de cargue del documento técnico preliminar en la página web para consulta ciudadana.  

 

• 07 de mayo de 2026: Divulgación del informe de Gestión Vigencia 2025 en la página web institucional. 
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Ilustración No.2 pantallazo publicación del informe de gestión en página Web. 

 

2.3 ESTRATEGIA DE DIFUSIÓN Y CONVOCATORIA: 
Con el propósito de maximizar el impacto de la convocatoria y asegurar una participación calificada y 
representativa, se solicitó a Oficina Asesora de Gestión de la Información y Comunicaciones el diseñó de la 
estrategia de comunicación multidimensional e innovadora. El enfoque principal consistió en trascender los 
canales masivos tradicionales a través de un despliegue de relaciones públicas directo y personalizado, 
orientado a consolidar los vínculos de confianza con los grupos de valor y aliados estratégicos de la región. 
 
2.3.1 Distribución de invitaciones físicas personalizadas y detalles institucionales. 

Como pilar de la estrategia de acercamiento social y protocolario, se gestionó la producción de invitaciones 
formales personalizadas impresas en papel Kimberly tamaño carta. Cada invitación fue entregada de manera 
presencial, acompañada de un detalle de identidad corporativa consistente en un paquete de panelitas. Este 
producto representativo fue suministrado por el Centro de Investigaciones Amazónicas Macagual “César 
Augusto Estrada González” (CIMAZ), lo cual permitió exhibir ante los actores clave del territorio los resultados 
tangibles de la investigación y producción agropecuaria de la Universidad. 
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Se completó con éxito la ruta de distribución física para un total de cuarenta y cinco (45) invitaciones 
personalizadas, discriminadas protocolariamente de la siguiente manera: 
 

• Entidades de Orden Departamental (11 invitaciones): Entregadas de primera mano en la Gobernación 
del Caquetá, Gobernador del Caquetá, Luis Francisco Ruíz Aguilar, a su gabinete de secretarios de 
despacho (priorizando la Secretaría de Educación Departamental en cabeza de Jackeline Ortíz Cabrera) y 
a los diputados de la Asamblea Departamental.  

• Entidades de Orden Municipal (24 invitaciones): Distribuidas la Alcaldía Municipal, alcalde de Florencia, 
Marlon Monsalve Ascanio, a la Secretaría de Educación Municipal (liderada por Fener de Los Ríos Barrera), 
así como a los alcaldes y secretarios de los municipios aledaños de Morelia, La Montañita, Belén de los 
Andaquíes y El Paujil. Este bloque incluyó también a representantes del sector productivo local, 
agremiaciones, instituciones educativas y directivos de entidades de orden nacional con sede regional 
(SENA, ICBF, CORPOAMAZONIA e IGAC). 

• Consejo Superior Universitario (10 invitaciones): Remitidas de manera oficial a los integrantes de la 
máxima instancia de dirección de la institución, garantizando el protocolo requerido para la alta dirección 
universitaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración No.3 Tarjeta de Invitación de manera física. 
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2.3.2 Distribución de invitaciones por correo electrónico. 

Como componente complementario de cobertura geográfica y de cumplimiento de los principios de máxima 
publicidad, se ejecutó una estrategia de notificación digital dirigida. A través del correo oficial de la Rectoría, se 
remitieron un total de ochenta y una (81) invitaciones formales digitalizadas, acompañadas del Reglamento 
de la Audiencia Pública (Resolución No. 2316 de 2025) y los enlaces de acceso al Formulario de Inscripción de 
Intervenciones. 
 
Este despliegue digital permitió asegurar el contacto con actores clave fuera del casco urbano de Florencia, 
consolidando la base de datos de la siguiente manera: 
 

• Entidades de Orden Municipal (37 invitaciones): Dirigidas a alcaldes, secretarios de despacho y 
concejales de los municipios del Caquetá que cuentan con convenios vigentes o zonas de influencia 
de la institución. 

• Entidades de Orden Nacional (25 invitaciones): Enviadas a delegados ministeriales, directores 
generales de agencias estatales (SENA, ICBF, IGAC, corporaciones autónomas) y entes de control 
que realizan seguimiento a la gestión presupuestal. 

• Entidades de Orden Internacional (11 invitaciones): Remitidas a representantes de agencias de 
cooperación, embajadas y organizaciones no gubernamentales aliadas, coordinadas en articulación 
con la Oficina Asesora de Internacionalización y Relaciones Interinstitucionales (OAIRI). 

• Entidades de Orden Departamental (8 invitaciones): Destinadas a dependencias especializadas de 
la Gobernación y entes descentralizados del nivel seccional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración No.4 invitaciones por correos a Entes. 
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2.3.3 Convocatoria y difusión masiva al estamento interno institucional 

Para garantizar la apropiación social del ejercicio de transparencia y promover la participación del talento 
humano de la Universidad de la Amazonia, se coordinó con la División de Servicios el despliegue de una 
campaña de comunicación interna. Esta acción permitió masificar la invitación oficial, el reglamento y los 
accesos a los formularios digitales de intervenciones a través de los canales de mensajería electrónica 
institucional, distribuidos de la siguiente manera: 

 
• Funcionarios Administrativos (862 correos electrónicos): Notificación directa y masiva remitida a 

la totalidad del personal administrativo de planta, contratistas y personal de apoyo de todas las sedes 
y campus de la institución, incentivando su rol en el control social. 

• Áreas, Oficinas y Unidades Académicas (72 correos electrónicos):  Envío priorizado y formal 
dirigido a los despachos de las Vicerrectorías, Oficinas Asesoras, Decanaturas de Facultad, 
Coordinaciones de Programa y Departamentos Académicos. Este canal aseguró que los líderes de 
proceso y sus equipos directivos alinearan sus agendas para el acompañamiento institucional en el 
Edificio Yapurá. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración No.5 correos masivos a funcionarios y áreas. 
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2.4 ESTIÓN DE LA ACCESIBILIDAD 
En coherencia con los principios de equidad, diversidad e inclusión que guían el Plan de Desarrollo Institucional, 
y con el fin de eliminar las barreras comunicativas que impiden el ejercicio pleno del control social, la Oficina 
Asesora de Planeación diseñó un componente exclusivo de accesibilidad para la jornada. Esta acción se 
fundamenta en las directrices nacionales de participación ciudadana y las políticas internas para la población 
con discapacidad. 
 
Para materializar este compromiso durante las tres (3) horas de transmisión ininterrumpida y asistencia 
presencial, se solicitó a la Facultad de Ciencias de la Educación dos (2) Intérpretes de Lengua de Señas 
Colombiana (LSC). El despliegue de esta medida incluyó las siguientes fases técnicas:  
 

• Alineación en Simulacros: Las intérpretes participaron activamente en el primer simulacro general realizado 

el miércoles 20 de mayo de 2026 en la Sala 7 del Edificio Yapurá. Esta asistencia previa permitió a la 

Oficina de Prensa y al Comité Técnico definir la ubicación estratégica en el escenario, coordinar l os 

encuadres de cámara para la transmisión en vivo (Facebook Live) y calibrar el retorno de audio. 

• Mediación Comunicativa: Durante el desarrollo de la Audiencia Pública el viernes 22 de mayo de 2026, se 

garantizó de manera ininterrumpida la traducción en tiempo real de los informes de gestión, datos 

financieros y las intervenciones del público, asegurando el derecho constitucional al acceso a la información 

para la población con discapacidad auditiva de la región. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Ilustración No.6 Interpretes Lenguaje de Señas Colombiana. 

 

2.5 PRUEBAS Y SIMULACROS 
 

El aseguramiento técnico, logístico y metodológico de la jornada se consolidó mediante pruebas 

controladas en sitio, coordinada por la Oficina Asesora de Planeación y ejecutada por el Comité Técnico 

(conformado mediante el Acta No. 01 del 20 de febrero de 2026). Esta etapa tuvo como objetivo mitigar 

riesgos operativos, calibrar los canales de transmisión y perfeccionar el desempeño de los expositores. 

 

• Alistamiento e Instalación Logística (martes 19 de mayo de 2026): A partir de las 07:30 a. m., el Comité 

Técnico realizó la toma física y adecuación de la Sala 7 del Edificio Yapurá. Durante esta jornada se efectuó 

el montaje del mobiliario protocolario (tarima, silletería y banderas institucionales). Asimismo, se realizaron 
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las pruebas audiovisuales que incluyeron la verificación de redes de conectividad (Wi-Fi y cableado 

estructurado), calibración de pantallas de proyección, distribución de cableado HDMI y la ecualización del 

sistema de sonido con micrófonos inalámbricos. 

 

• Primer Simulacro General (miércoles 20 de mayo de 2026): A partir de las 09:00 a. m., se llevó a cabo 

el ensayo general con la participación obligatoria de los vicerrectores, asesores y líderes de proceso. En 

este ejercicio se simularon las condiciones reales de la Audiencia Pública, logrando: 

 

1. Control de Tiempos: Validar que la intervención de cada dependencia se ajustara estrictamente al 

límite máximo de 10 a 20 minutos en promedio de acuerdo con cada expositor. 

2. Evaluación de Contenidos: Verificar la legibilidad de las gráficas e infografías de las presentaciones 

ejecutivas. 

3. Articulación Logística: Ensayar los encuadres de cámara de la Oficina de Prensa, la sincronización 

y la ecualización del sistema de sonido con micrófonos inalámbricos 

 

El resultado de estas pruebas arrojó un balance positivo, declarando el escenario y al equipo directivo en 

óptimas condiciones operativas para el desarrollo del evento oficial. 

 

3 DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA  
 

3.1  AGENDA EJECUTADA. 
 
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se llevó a cabo bajo una planificación cronológica, estructurada 
para dar cumplimiento a los principios de publicidad, orden y máxima participación ciudadana. El desarrollo 
formal de la jornada del viernes 22 de mayo de 2026 se ejecutó de manera ininterrumpida en la Sala 7, Piso 4 
del Edificio Yapurá, siguiendo el orden del día aprobado por el Comité Técnico:  
 
3.1.1 Apertura y Actos Protocolarios: 

• Interpretación del Himno Nacional de la República de Colombia. 

• Interpretación del Himno a la Universidad de la Amazonia. 

• Lectura pública del Reglamento de la Audiencia Pública, de conformidad con las directrices 

normativas fijadas en la Resolución No. 2316 del 28 de julio de 2025. 

 

 

3.1.2 Presentación del Informe de Gestión – Vigencia 2025: 

Exposición técnica de los hitos institucionales y ejecución de metas presupuestales, desarrollada de 

forma sucesiva por los líderes de los diferentes procesos: 

• Rectoría: Balance general de gobierno, gobernabilidad y direccionamiento estratégico de la institución. 
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• Oficina Asesora de Planeación: Exposición de indicadores de impacto, cumplimiento global del PDI 

y estado técnico-financiero de los contratos de inversión. 

• Vicerrectoría Académica y de Aseguramiento de la Calidad: Socialización de los avances en 

registros calificados, acreditación y procesos formativos. 

• Vicerrectoría de Investigación e Innovación: Resultados en ciencia, tecnología, producción de 

conocimiento y proyectos del CIMAZ. 

• Vicerrectoría Administrativa y Financiera: Ejecución presupuestal, reservas, cuentas por pagar y 

estrategias de sostenibilidad de recursos. 

• Oficina Asesora de Internacionalización y Relaciones Interinstitucionales (OAIRI):  Balance de 

movilidad académica, convenios y posicionamiento global. 

 

 

3.1.3 Fase de Interacción Ciudadana: 

Sesión dedicada a la resolución de preguntas, propuestas y solicitudes de aclaración radicadas 

previamente por la ciudadanía a través de los canales presenciales y plataformas digitales 

dispuestos para el control social. 

 

 

3.1.4 Cierre de la Sesión: 

Clausura formal de la Audiencia Pública, declaración de cumplimiento del cronograma 

institucional y finalización de la transmisión oficial en vivo. 

 
 

3.2 EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. 
 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la vigencia 2025 de la Universidad de la Amazonia se realiza 
en la Sala 7 del piso 4 del edificio Yapura, Campus Florencia barrio Juan XXIII, esta ubicación se elige 
cuidadosamente, considerando la capacidad para aproximadamente 280 asistentes, la seguridad de las 
instalaciones y la infraestructura necesaria para un evento de esta magnitud. 
 

Para asegurar un ingreso ordenado y una experiencia accesible para todos, se implementó un protocolo de 
apoyo en la parte exterior de la sala, que incluyó: 
 

• Seis (6) funcionarios dedicados al registro de asistencia. 

• Dos (2) intérpretes de lenguaje de señas para garantizar la inclusión. 
• Seis (6) funcionarios brigadistas de la Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo, para cualquier 

eventualidad. 

• Una (1) enfermera profesional disponible para atención médica. 

• Un (1) medico disponible para atención inmediata. 
 

Adicionalmente, para el desarrollo del evento, (1) funcionario encargado del sonido, (4) funcionarios encargados 
de la transmisión en vivo y por las diferentes plataformas institucionales, (2) profesionales para el apoyo técnico 
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de sistemas y conectividad, (6) funcionarios pendientes de la ubicación de las personas dentro del recinto, y el 
personal del equipo técnico.  
 
 

 

 

  

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 7 personal de apoyo en logística  

 

 

3.3 PRESENTACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN VIGENCIA 2025 
En concordancia con la metodología establecida, la Universidad de la Amazonia desarrolló la sustentación 
pública de los resultados correspondientes a la gestión integral de la anualidad 2025. Este ejercicio técnico 
permitió desglosar los hitos alcanzados, los desafíos institucionales superados y la proyección estratégica de 
la institución, ratificando el compromiso inquebrantable de la alta dirección con la transparencia y el 
mejoramiento continuo de la calidad de la educación superior en la región. 
 
El desarrollo del evento contó con la exposición sucesiva de los líderes de los procesos misionales, estratégicos 
y de apoyo, bajo un despliegue logístico que garantizó la accesibilidad universal gracias a canales de 
transmisión remota en tiempo real. 
 
3.3.1 Intervenciones Clave y Sustentación Técnica 

La apertura académica de la sesión estuvo a cargo la maestra de ceremonia Yohaysa Perea Rentería, 
coordinadora de la Oficina Asesora de Gestión de Información y Comunicaciones, acompañada del Magíster 
Diber Albeiro Váquiro Plazas, Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación, quien en su calidad de 
anfitrión ofreció el saludo protocolario de bienvenida a los asistentes presenciales y virtuales, contextualizando 
la importancia de la jornada para el estamento universitario. 
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Posteriormente, se dio inicio al ciclo de exposiciones técnicas estructurado en el siguiente orden de 
intervención: 
 
Oficina Asesora de Aseguramiento de la Calidad: El Doctor Héctor Eduardo Hernández Núñez, 
Coordinador de la dependencia, presentó un análisis panorámico del estado de los registros calificados, las 
dinámicas de acreditación institucional y los retos normativos proyectados para la consolidación de la excelencia 
académica. 
 
Oficina Asesora de Planeación: El Especialista Mauricio Alejandro Méndez Moreno, en su calidad de Jefe 
de la Oficina, detalló estadísticamente el índice de cumplimiento global de las metas e indicadores del Plan de 
Desarrollo Institucional (PDI 2020-2029). Su intervención focalizó los reportes oficiales ante el Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior (SNIES), la eficiencia en la ejecución de recursos y el impacto social, 
ambiental y de infraestructura de los proyectos liquidados durante la vigencia. 
 
Vicerrectoría Académica: La Magíster Gina Paola España Cetina, Vicerrectora Académica, profundizó en 
las estrategias implementadas para la ampliación de la cobertura educativa, la permanencia estudiantil y los 
índices de graduación oportuna. Asimismo, resaltó las políticas institucionales de inclusión, paz y reconci liación 
ambiental, complementando su exposición con la proyección de videos de impacto que sistematizaron la gestión 
misional de las siete (7) facultades de la institución. 
 
Vicerrectoría de Investigación e Innovación: La Dra. Alejandra María Toro Ospina, Vicerrectora del área, 
sustentó el fortalecimiento del ecosistema científico de la universidad mediante la diversificación de fuentes de 
financiación (interna y externa) orientadas a proyectos de paz, competitividad regional y apropiación social del 
conocimiento de alto impacto. 
 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera: El Especialista Juan Camilo Quiroga Álvarez, Vicerrector de la 
dependencia, expuso las acciones enfocadas en el fortalecimiento del talento humano a través de planes de 
capacitación y la transparencia contractual basada en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA). De igual forma, 
socializó los indicadores del programa de Bienestar Universitario y sustentó los estados financieros 
institucionales, destacando la sostenibilidad presupuestal y el saneamiento de cuentas. 
 
Oficina de Internacionalización y Relaciones Interinstitucionales (OAIRI): La Especialista María del Pilar 
Sánchez Calderón, Coordinadora de la unidad, clausuró el ciclo de exposiciones detallando el balance de los 
convenios de cooperación técnica, las alianzas estratégicas nacionales e internacionales y las estadísticas de 
movilidad académica docente y estudiantil logradas en el periodo evaluado. 
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4 PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CARACTERIZACIÓN 
 

La participación ciudadana en el marco de la Rendición de Cuentas de la Universidad de la Amazonia no se 
limita a un acto de asistencia pasiva, sino que constituye el eje estructural para la validación democrática y el 
control social de la gestión pública. En cumplimiento de la Ley Estatutaria 1757 de 2015 y los lineamientos 
internos de la Resolución No. 2316 de 2025, este capítulo presenta el análisis cuantitativo y cualitativo de la 
movilización de los grupos de valor durante la jornada del 22 de mayo de 2026. 

4.1 REGISTRO DE ASISTENCIA PRESENCIAL Y MÉTRICAS VIRTUALES 
 
Para garantizar la captura de datos, la Oficina Asesora de Planeación implementó un sistema dual de 
inscripción de participantes en la Sala 7, Piso 4 del Edificio Yapurá. El consolidado de asistencia presencial 
se estructuró a partir de dos mecanismos de verificación: 

 

• Registro Tecnológico (Código QR): Un total de doscientas treinta y siete (237) personas formalizaron 
su ingreso mediante el escaneo de los códigos dinámicos dispuestos en los accesos del auditorio, 
administrados por la Oficina Asesora de Tecnologías de la Información (OATI). 

 
• Registro Físico Protocolario: Un total de treinta y seis (36) ciudadanos, pertenecientes a sectores 

sociales externos o que manifestaron dificultades con las herramientas digitales, se inscribieron 
manualmente a través del formato oficial de registro de asistencia y caracterización de participantes, 
identificado técnicamente con el código FO-S-DE-05-04. 

 

• Caracterización y Asistencia por Grupos de Valor: En cumplimiento de las acciones de mejora 

orientadas a garantizar la especificidad y transparencia en los procesos de control social, se registró una 

asistencia total de 273 participantes articulados al desarrollo de la Audiencia Pública . La distribución 

detallada por cada grupo de valor evidencia una participación mayoritaria del estamento Administrativo 

con 229 asistentes, seguido por el cuerpo Docente con 23 representantes. Con respecto a los actores 

externos y de la comunidad académica, se consolidó la asistencia de 12 delegados de Entidades 

Públicas, 5 Graduados y 4 Estudiantes. Esta composición actualizada constituye la Línea Base de 

participación para la entidad, permitiendo identificar la representatividad actual de cada sector y orientar 

las estrategias de convocatoria focalizada en las próximas vigencias. 

4.2 COBERTURA DIGITAL Y REPOSITORIO DE CONSULTA CIUDADANA 
 
Como garantía del principio de máxima publicidad y accesibilidad universal, la jornada contó con un despliegue 
tecnológico de transmisión simultánea y en vivo (streaming) a través de la plataforma institucional Facebook 
Live. Durante el desarrollo ininterrumpido del evento, el canal digital registró una teleaudiencia simultánea y en 
línea de setenta y dos (72) usuarios conectados de forma permanente , ampliando el impacto de la 
convocatoria fuera de la planta física universitaria. 

 
Con el propósito de mantener la información a disposición de la ciudadanía para posteriores ejercicios de 
auditoría social y veeduría civil, el registro audiovisual íntegro y definitivo de la Audiencia Pública quedó 
alojado en el repositorio institucional permanente de la plataforma audiovisual de la Universidad, accesible 
públicamente a través del siguiente enlace técnico: Video Oficial Rendición de Cuentas Uniamazonia. 
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Enlace: https://www.youtube.com/watch?v=scrfhmm2-nY. 
 
 

 
 

     
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

Ilustración 8 Espacio de Transmisión en Vivo 

 

4.3 CARACTERIZACIÓN DE LOS PARTICIPANTES 
 

Para evaluar la representatividad y el impacto democrático de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, 
la Oficina Asesora de Planeación realizó el procesamiento y consolidación estadística de los datos capturados 
en el sistema dual de registro (Código QR y Formato Físico FO-S-DE-05-04). Este análisis permite identificar 
con precisión el grado de involucramiento de cada estamento y grupo de valor en el control social de la 
institución. 
 
A partir del censo oficial de doscientos setenta y tres (273) asistentes presenciales registrados, la 
distribución de los participantes según su estamento o sector de origen se estructuró de la siguiente manera: 
 

• Estamento Administrativo: Este sector registró la mayor representatividad en el auditorio con un total 
de doscientos veintinueve (229) participantes, equivalentes al 83.9% del aforo total. Este volumen 
evidencia un alto compromiso del talento humano interno, contratistas y personal de apoyo en el 
seguimiento de las metas institucionales. 
 

• Estamento Docente: El cuerpo profesoral de la institución contó con una participación de veintitrés 
(23) personas, representando el 8.4% de la asistencia. Su presencia ratifica el interés de los 
académicos en la validación de las políticas de docencia y aseguramiento de la calidad expuestas. 
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• Entidades Públicas (Sector Externo): Se constató la asistencia presencial de trece (13) delegados 
de instituciones del orden departamental y municipal, entes de control y agencias descentralizadas, lo 
que equivale al 4.8% del aforo. Este grupo de valor es clave para la articulación interinstitucional en el 
territorio. 

 
• Graduados (Egresados): El estamento de graduados estuvo representado por cinco (5) personas 

(1.8%), quienes participaron activamente en el análisis del impacto regional de la universidad de la 
cual son egresados. 

 
• Estamento Estudiantil: Se registró la participación presencial de tres (3) estudiantes (1.1%), quienes 

acompañaron la dinámica de control social desde el aula. 
 
4.3.1 Descentralización Cobertura e Interacción de las Sedes Regionales 

Como hito de impacto en la política de regionalización de la Universidad de la Amazonia, la Oficina Asesora de 
Planeación resalta la vinculación de las sedes de la periferia universitaria en este ejercicio de control social. 
Gracias al despliegue tecnológico de los canales digitales de transmisión y a los formularios interactivos 
implementados por la OATI, se logró romper las barreras geográficas del departamento del Caquetá, 
permitiendo que ciudadanos y miembros de la comunidad académica de las sedes de Leticia (Amazonas) y 
Putumayo participaran activamente en la jornada. 
 
Si bien la presencialidad se concentró en el campus principal debido a la logística física del evento, el registro 
de interacciones procedentes de estas zonas de frontera demuestra el avance progresivo en la 
descentralización de la transparencia institucional.  
 
Este canal de participación remota se consolida como una herramienta estratégica que la institución continuará 
fortaleciendo en las sedes de Guaviare y Yarí para garantizar un diálogo social cada vez más incluyente, 
participativo y con cobertura absoluta en toda la región surcolombiana. 
 
Este diagnóstico regional demuestra que los canales digitales y las estrategias de difusión permitieron romper 
las barreras geográficas del Caquetá, integrando a las comunidades del Amazonas y Putumayo en la veeduría 
de los recursos institucionales. 

4.4 FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DE INTERVENCIONES 
De conformidad con los parámetros de transparencia activa e interactividad ciudadana regulados por la 
Resolución No. 2316 de 2025, la Oficina Asesora de Planeación dispuso de mecanismos presenciales y 
digitales para la radicación formal de preguntas, propuestas y comentarios por parte de los asistentes.  
 
El balance de la recepción de inquietudes y la gestión metodológica aplicada por el Comité Técnico se detalla 
a continuación: 
 
4.4.1 Canales Presenciales y Mecanismos en Sitio 

Tras la finalización de las sustentaciones técnicas de los vicerrectores y líderes de proceso, el equipo logístico 
procedió a la recolección física del instrumento técnico codificado como FO-S-DE-05-02 ("Formato de 
Inscripción de Intervenciones en Audiencia Pública"), el cual había sido distribuido previamente entre los 
asistentes ubicados en el recinto de la Sala 7. 
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Al cierre de la jornada en sitio, se constató un balance de cero (0) intervenciones, sugerencias o 
felicitaciones radicadas por este medio físico , lo cual refleja que la información expuesta por el presídium 
atendió las expectativas temáticas inmediatas del auditorio presencial. 
 
4.4.2 Monitoreo Digital y Debido Proceso de participación Ciudadana 

De manera simultánea, antes de la clausura oficial del evento, el Comité Técnico y Temático realizó el monitoreo 
en tiempo real de los canales digitales y las plataformas de transmisión (Facebook Live). A través del formulario 
automatizado de Google Forms diseñado por la OATI, se identificó una (1) intervención radicada por un 
ciudadano. 
 
Tras el análisis técnico del contenido de dicha solicitud, el Comité evidenció que el texto carecía del fundamento 
fáctico, el contexto administrativo o la claridad temática mínima requerida para estructurar una respuesta 
institucional de fondo. Con el propósito de salvaguardar el principio de participación y brindar plenas garantías 
constitucionales al peticionario, la Oficina Asesora de Planeación determinó aplicar el siguiente protocolo de 
control: 
 

1. Notificación Directa: Remitir una comunicación formal vía correo electrónico a la dirección registrada 
por el remitente en el formulario. 

2. Solicitud de Aclaración: Requerir de manera atenta la ampliación de la información y la precisión de 
la intención de su intervención. 

3. Trazabilidad: Una vez el ciudadano subsane y aclare los requerimientos, la oficina procederá a la 
proyección y remisión de la respuesta técnica correspondiente, asegurando el cierre del ciclo de 
transparencia. 
 

Estos resultados y la rigurosidad metodológica aplicada reafirman el compromiso inquebrantable de la 
Universidad de la Amazonia con la ética pública, la excelencia en la gestión documental y el desarrollo integral 
del territorio, demostrando que cada interacción ciudadana es procesada bajo los más altos estándares de 
responsabilidad administrativa. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 9 Correo _ solicitud aclaración intervención 
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5 EVALUACIÓN DEL EVENTO Y PERCEPCIÓN CIUDADANA 

5.1 RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE EVALUACIÓN 
En concordancia con los lineamientos de la Resolución No. 2316 de 2025 y con el fin de medir la eficacia de 
la Audiencia Pública, la Oficina Asesora de Planeación, mediante el formato de Encuesta para la Evaluación de 
la Audiencia Pública, con código: FO-S-DE-05-03, socializado a los asistentes en el recinto mediante código 
QR, desplegó la encuesta. Este instrumento digital posibilitó recolectar las percepciones de los asistentes 
presenciales y virtuales sobre la calidad de la jornada. 
 
El instrumento recopiló un universo real de ciento treinta y cinco (135) encuestas diligenciadas , cuya 
caracterización por grupos de interés ratificó la tendencia observada en la asistencia presencial: 125 
administrativos, 5 delegados de entidades públicas, 2 estudiantes, 2 graduados, 1 docente. 
 
El procesamiento estadístico detallado de las variables arrojó las siguientes conclusiones métricas sobre la 
percepción ciudadana: 
 
5.1.1 Organización, Logística y Oportunidad de la Información 

El componente logístico y de acceso a la información previa obtuvo márgenes extraordinarios de aprobación 
por parte del auditorio: 
 

• Nivel de Organización: El 98.5% (133 encuestas) de los participantes consideró que el evento se 
desarrolló de manera Muy Organizada, mientras que el 1.5% (2 encuestas) la calificó como 
Regularmente Organizada. 

• Publicidad del Informe: El 100% (135 encuestas) de los usuarios unificó su criterio al afirmar que el 
Informe de Gestión de la Universidad fue entregado y puesto a disposición del público de manera 
oportuna y a tiempo. 

• Metodología de Intervención: El 99.3% (134 encuestas) validó la claridad de la explicación 
suministrada por el moderador respecto a las reglas y dinámicas de participación ciudadana dentro del 
recinto. 
 

5.1.2 Medios de Difusión y Efectividad de la Convocatoria 

Al evaluar la efectividad de los canales de comunicación institucionales desplegados para la convocatoria, los 
datos permitieron identificar las principales fuentes de interacción de la ciudadanía (pregunta de opción múltiple 
sobre un total de 135 respuestas): 
 

• Correo Electrónico: Se consolidó como el canal más efectivo con 47 registros. 
• Página Web Institucional: Ocupó el segundo lugar de impacto con 34 registros. 
• Invitación Física y Directa: Registró un alcance destacado de 33 interacciones, validando el éxito 

de la estrategia personalizada con las panelitas. 
• Otros Canales: El voz a voz comunitario aportó 12 registros, los medios alternativos 7 y la emisora 

universitaria sumó 2 registros. 
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5.1.3 Utilidad del Diálogo Social y Confianza Institucional 

El impacto real de la rendición de cuentas sobre la confianza de los grupos de interés en la Universidad de la 
Amazonia reflejó un respaldo contundente hacia la alta dirección: 
 

• Vigilancia de la Gestión: El 97.0% (131 encuestas) de los participantes calificó la Audiencia Pública 
como un espacio Muy Útil para el ejercicio del control social y la veeduría ciudadana. 

• Importancia del Control Social: El 73.3% (99 encuestas) determinó que, tras participar en la jornada, 
su rol en el control de la gestión pública es Muy Importante, complementado por un 25.9% (35 
encuestas) que lo consideró Importante. 

• Claridad Temática y Aplicabilidad: El 100% (135 encuestas) de los evaluadores confirmó que los 
temas de gestión y presupuesto fueron discutidos de manera clara. Adicionalmente, el 95.6% (129 
encuestas) aseguró que la información recibida es Muy Útil para optimizar el uso de los servicios que 
ofrece la institución. 

• Fortalecimiento de la Confianza: Como indicador definitivo de ética pública, el 87.4% (118 
encuestas) manifestó que este ejercicio fortalece Totalmente su confianza en la administración y en 
los procesos de mejora continua del alma mater, mientras que un 11.1% (15 encuestas) indicó que lo 
hace Medianamente. 

 

Tabla de Resumen Métrico 

Variable Evaluada (N=135) 
Criterio 

Mayoritario 
Votos Porcentaje 

Desarrollo logístico de la Audiencia 
Muy 

organizada 
133 98.5% 

Entrega a tiempo del informe Sí cumplió 135 100.0% 

Claridad de las reglas del moderador Clara 134 99.3% 

Utilidad para la vigilancia ciudadana Muy útil 131 97.0% 

Claridad en la discusión de los temas Clara 135 100.0% 

Fortalecimiento de la confianza en la U. Totalmente 118 87.4% 

 

5.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA Y PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO 
El procesamiento de los datos estadísticos y las variables de control capturadas en los instrumentos de 
evaluación permitieron al Comité Técnico y Temático estructurar tres (3) acciones prioritarias de mejoramiento.  
 
Estas metas buscan optimizar las futuras vigencias y corregir las brechas de participación identificadas: 
 

5.2.1 Rediseño de la Estrategia de Difusión Radial: 

Al evidenciarse que la Emisora de la Universidad de la Amazonia registró el impacto más bajo de la convocatoria 
con solo dos (2) reportes de efectividad (1.5%), se hace obligatorio transformar la pauta radial. Para las 
próximas vigencias, se pasará de la reproducción estática de cuñas institucionales a una estrategia de 
microprogramas interactivos y entrevistas en vivo con los decanaturas y vicerrectores, dinamizando el espectro 
radial de la institución. 
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5.2.2 Diversificación del Auditorio Presencial: Al constatar la caracterización cuantitativa (83.9% de 

asistencia del estamento administrativo), se evidencia la necesidad de rediseñar estrategias de 

convocatoria con las decanaturas para incrementar sustancialmente el aforo presencial de 

estudiantes y docentes en las próximas audiencias. 

 
5.2.3 Optimización de los Canales Digitales de Confianza  

Considerando que el 87.4% (118 encuestas) manifestó que el evento fortalece Totalmente su confianza en la 
mejora continua de la Universidad, la Oficina Asesora de Planeación debe capitalizar este alto índice de 
credibilidad. Dado que la institución ya cuenta con la estrategia consolidada del Boletín Permanente de 
Rendición de Cuentas, la oportunidad de mejora se orientará a indexar y difundir este producto de manera 
prioritaria a través del Correo Electrónico (el medio que demostró mayor efectividad con 47 registros). Esto 
permitirá nutrir este canal existente con contenidos interactivos y reportes periódicos, transformando la rendición 
de cuentas en un proceso de diálogo ciudadano continuo y de alta recordación durante toda la anualidad. 

6 Conclusiones y Anexos 

6.1 CONSOLIDACIÓN DE LA TRANSPARENCIA NORMATIVA: 
La Universidad de la Amazonia demostró un riguroso acatamiento del bloque de legalidad nacional e interno al 
ejecutar la Audiencia Pública bajo los parámetros de la Resolución No. 2316 de 2025 y la Ley Estatutaria de 
Participación Ciudadana 1757 de 2015. La publicidad oportuna del Informe de Gestión, la rigurosa 
estructuración y respeto por el Reglamento, y el control estricto de los tiempos de sustentación técnica ratifican 
la madurez institucional de la Oficina Asesora de Planeación en la gestión y salvaguarda de la ética pública y 
el principio de máxima publicidad. 

6.2 ÉXITO EN LA CONVOCATORIA Y DIÁLOGO CIUDADANO: 
 
El ejercicio se consolidó como un canal democrático de alto impacto, evidenciado en el aforo presencial de 273 
asistentes en la Sala 7 del Edificio Yapurá y el respaldo digital permanente registrado en las transmisiones 
virtuales. La efectividad de la estrategia multicanal —donde el correo electrónico y la innovadora entrega de 
invitaciones físicas personalizadas con identidad regional (panelitas del CIMAZ) obtuvieron los mayores índices 
de recordación— confirma que la institución ha logrado descentralizar la información y generar espacios de 
contrapeso social legítimos, inclusivos y de alta confianza ciudadana. 

6.3 GARANTÍA DE LA INCLUSIÓN Y MEJORA CONTINUA: 
La incorporación de la intérprete de Lengua de Señas Colombiana (LSC) en todas las fases operativas 
(simulacros y evento principal) marcó un hito de accesibilidad universal, garantizando el derecho a la 
información de las poblaciones con discapacidad auditiva. Asimismo, el procesamiento de las 135 encuestas 
de evaluación y la activación inmediata del protocolo de debido proceso para el esclarecimiento de inquietudes 
ciudadanas demuestran que la Universidad no concibe la rendición de cuentas como un evento estático, sino 
como un ciclo continuo de mejoramiento, diálogo transparente y rendición permanente con toda la región 
surcolombiana. 
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6.4 ANEXOS: 
 

6.4.1 REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL EVENTO  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
} 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Apertura _ Maestra de ceremonia Yohaysa Perea Rentería, coordinadora OAGIC 
Magíster Diber Albeiro Váquiro Plazas, Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación.  
Doctor Héctor Eduardo Hernández Núñez Coordinador OAAC 
 
 
 
 

mailto:planeacion@uniamazonia.edu.co


Oficina Asesora de Planeación 
Edificio Tucán Sede Porvenir 

planeacion@uniamazonia.edu.co           
                                                                                                                                                                         NIT:891.190.346-1 

28 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Especialista Mauricio Alejandro Méndez Moreno, Jefe OAP. 
Magíster Gina Paola España Cetina, Vicerrectora Académica, Vicerrectoría Académica  
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3. Doctora Alejandra María Toro Ospina, Vicerrectora Vicerrectoría de Investigación e Innovación  
Especialista Juan Camilo Quiroga Álvarez, Vicerrector Vicerrectoría Administrativa y Financiera.  
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4. Especialista María del Pilar Sánchez Calderón, Coordinadora OAIRI 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Directivos y público en general  
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6. Transmisión por Facebook Live 
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7. Consejo Superior Universitario  
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8. Representación de Entidades Públicas 
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9. Interpretes Lenguaje de Señas Colombiana. 
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10. Personal de Brigadas de Emergencias. 
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6.4.2 REGISTRO LISTADOS DE ASISTENCIA (Formato en Físico). 
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6.4.2.1 REGISTRO LISTADOS DE ASISTENCIA (código QR) 

https://docs.google.com/forms/d/1iSH9JxvPeHwgNbsTOygULjNgJXiPTtl3l-aPYO3Ztq0/edit#responses  
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